
 

Dis t r ibuc ión:  
1 .  Secret ar ía  Munic ipa l  2 .  Cont ro l  In t erno 3 .  Ju r íd i co  4 .  Adm in is t rac ión Muni c ipa l    5 .  
Un idad de Cobranzas  6 .  Cont r i buyente  7 .  Rent as  y  Patentes .  

LMG/DMB/LCO/gcl . -           

Quillota, 08 de Enero de 2021.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 171/VISTOS:     
 

1. Memorándum Nº439 de fecha 29 de diciembre de 2020 de Jefe de 
Rentas y Patentes a Sr. Alcalde, en que solic ita  dictar Decreto 
Alcaldicio para descargar en los Sistemas de Aseo Domici l iar io y 
Contabi l idad, las órdenes de ingreso correspondientes a las cuotas 1 
a 4 de año 2020, de la propiedad ubicada en Esmeralda N°726, 
Quil lota; Rol de Avalúo N°48-39 ,  debido a que fueron pagadas en 
Orden de Ingreso Municipal folio N°585714 correspondiente a año 
2020; 

2. Correo electrónico de Jefe de Rentas y Patentes a Director de 
Administración y Finanzas de fecha 29 de dic iembre de 2020, en que 
sol ic ita V°B° para continuar con el proceso;  

3. Estado Deudor de Aseo domici l iar io Rol 48-39 de 29 de dic iembre de 
2020; 

4. Orden de Ingreso Municipal folio N°585714 de 06 de abri l de 2020 
correspondiente al pago de cuotas 1 a 4 de año 2020;  

5. La Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de Contralor ía General de 
la República, que f i ja normas de exención del trámite de Toma de 
Razón, y en virtud de las facultades que me conf iere la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipal idades y sus posteriores 
modif icaciones;  

D E C R E T O 
PRIMERO:                               PROCÉDASE a real izar descargo en los 
Sistemas de Aseo Domici l iar io y Contabi l idad, las órdenes de ingreso 
correspondientes a las cuotas 1 a 4 de año 2020, de la propiedad ubicada 
en Esmeralda N°726, Quil lota; Rol de Avalúo N° 48-39 :  
 

Período Fecha Vencimiento Valor Total  Estado 
20201 30/04/2020 $                 12.897 Girada 

20202 30/06/2020 $                 12.515 Girada 

20203 30/09/2020 $                 12.010 Girada 

20204 30/11/2020 $                 11.572 Girada 

 
SEGUNDO:   ADOPTE   la Dirección de 
Administración y Finanzas, las medidas pert inentes para el cumplimiento 
de esta resolución.  
                                                                                
  
 


